
 

 

Puentes Ciudadanos Colombia-Venezuela (PCCV), iniciativa de la sociedad civil binacional, da su 
voz de alarma y expresa su profunda preocupación por la decisión del gobierno colombiano de 
cerrar los pasos fronterizos legales con Venezuela, sin haber explorado antes forma alguna de 
coordinación binacional para hacerle frente a la crisis que plantea la pandemia del COVID-19. 
Previamente, esos pasos formales, peatonales y de mercancías, estuvieron totalmente cerrados 
desde agosto de 2015, por decisión del Gobierno de Nicolás Maduro; luego, se los abrió para las 
personas en horario restringido, y para las mercancías, solo por Zulia-La Guajira.  

Ante la pandemia del COVID-19, el cierre de los pasos fronterizos formales no es una medida 
efectiva y resulta más bien contraproducente. A lo largo de los 2.219 kms. de línea limítrofe, los dos 
países comparten desde siempre una vecindad marcada por intensas interacciones que es 
imposible frenar. Los cierres y la falta de coordinación binacional vulneran a toda la población que 
vive en las fronteras o que llega a ellas, aumentan los riesgos de una grave crisis sanitaria y 
fortalecen a los grupos criminales que se aprovechan de quienes cruzan el límite por cientos de 
trochas informales e irregulares.  

Frente a la pandemia del Covid-19, pedimos que entidades como la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Panamericana de la Salud y la Cruz Roja Internacional propicien el diálogo 
y la coordinación de las entidades de Colombia y Venezuela -incluidas las del gobierno interino de 
Juan Guaidó-, responsables de los asuntos fronterizos y de salud, o sirvan de canal para que, por 
su medio, estas procesen de inmediato toda la información pertinente, tomen las medidas 
urgentes, fortalezcan los mecanismos de control médico en los pasos de frontera y provean un 
canal humanitario para la entrada y el retorno de personas.  

Finalmente, hacemos un llamado al gobierno del presidente Iván Duque para que, al atender la 
emergencia mundial creada por el COVID-19, Colombia se acoja a los principios cobijados por el 
derecho internacional humanitario y, bajo el más básico principio de humanidad, no cierre el 
tránsito legal entre los dos países. Igualmente, pedimos a las instituciones venezolanas que 
permitan el ingreso de la ayuda humanitaria por canales regulares y agencias internacionales, y 
faciliten su entrega a instituciones sanitarias y ONG que ayuden a la población más vulnerable en 
la emergencia humanitaria compleja que vive Venezuela y en esta pandemia. Solicitamos a ambos 
países la reapertura del sistema consular y el tránsito legal por los pasos y puentes fronterizos. 
Exhortamos también a la opinión pública para que, rechazando la xenofobia, refuerce los valores 
de solidaridad en la protección y acogida de seres humanos vulnerables que se han visto 
sometidos a una situación de extrema necesidad. 



 
1. Martha Márquez, Instituto Pensar, Universidad Javeriana. 
2. María Carolina Uzcátegui, empresaria venezolana.  
3. Francisco Alfaro, investigador externo Universidad Simón Bolívar de Venezuela. 
4. Magali Alba, Universidad Simón Bolívar de Cúcuta. 
5. Francisco Martínez, empresario venezolano. 
6. Alberto Zeledón Molinares, Universidad de la Guajira. 
7. German Umaña, Universidad Nacional de Colombia.  
8. Marleny Bustamante, Universidad de Los Andes, San Cristóbal, Táchira. 
9. Socorro Ramírez, Universidad Nacional de Colombia.  
10. Marina Sierra, Universidad Francisco de Paula Santander, Cúcuta. 
11. Francisco Javier Sánchez, Universidad de Los Andes, San Cristóbal, Táchira. 
12. Amaury Padilla, Programa de Desarrollo y Paz del Cesar. 
13. Indira Urbaneja, ONG Reunificados, Venezuela. 
14. Daniel García-Peña, Universidad Nacional de Colombia. 
15. Feliciano Reyna, Acción Solidaria Venezuela.  
16. Gerardo Ardila, Universidad Nacional de Colombia. 
17. Carmenza Muñoz, CINEP. 
18. Hugo Ramirez, Semillero de Investigación, Universidad del Rosario. 
19. Carlos Mejía, Oxfam Colombia.  
20. Francine Jacome Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Políticos-INVESP.  
21. Ronal Rodriguez, Observatorio de Venezuela, Universidad del Rosario. 
22. Kristina Birke Daniels, FESCOL.  
23. Alfredo Infante, Centro Gumilla, Venezuela. 
24. Mauricio García, Servicio Jesuita a Refugiados, en Colombia. 
25. Silvia Leal, Servicio Jesuita a Refugiados, en Colombia. 
26. Eduardo Soto, Servicio Jesuita a Refugiados, en Venezuela. 
27. Pilar Gaitán, La Paz Querida.  
28. María Teresa Garcés, La Paz Querida. 
29. Deborah Van Berkel Sinergia, Venezuela. 
30. Ramón Jimeno, colombiano. 
31. Carlos A. Romero. Universidad Central de Venezuela. 
32. Armando Novoa, Exmagistrado del Consejo Nacional Electoral de Colombia. 
33. Luis Eduardo Celis, PARES, Colombia.  
34. Laura Gil, Centro de Opinión La Línea del Medio. 
35. Yaneth Caicedo, Red Colombo-Venezolana de Movilidad Humana, Cúcuta. 
36. Luz Stella Ortiz, Universidad Central de Venezuela. 
37. Pavel Rondón, Fundación Escuela de Gobierno Mundo y Fronteras FUNDEF, Venezuela. 
38. Roberth Almanza, Institución educativa No 3 Maicao. 
39. Mayra Medina, Pedagógico de Rubio (Upel) en Venezuela. 
40. Karen Almanza Vides, Universidad de la Guajira. 
41. Eimer Barajas, Esap Norte de Santander. 
42. Meudis Quintero Ramos, Universidad de la Guajira. 
43. Wendy Rojas, Universidad de la Guajira. 
44. Maryoris Rojas, Universidad de la Guajira. 
45. Suraya Pimienta, Universidad de la Guajira. 
46. Fabio Mejia, Universidad de la Guajira. 
47. Pedro Pinto, Universidad de la Guajira. 
48. Andres Vides, Universidad de la Guajira. 
49. Jo D’Elia, Civilis Derechos Humanos, Venezuela. 
50. Jair Eduardo Restrepo Pineda, Corporación Universitaria Minuto de Dios. 
51. Carlos David Rojas Mora, Universidad Católica Sedes Sapientiae, Perú. 
52. Adriana Zapata Martínez, Universidad de Caldas. 
53. Victor Alvarez, Economista y Premio Nacional de Ciencias, Venezuela. 
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